
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
dias de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceta del 2 de Febrero de 1915.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).

Art. 365. Las filiaciouos ori
ginales de los reclutas que al 
ingresar en filas resulten cortos 
de talla ó sean declarados inútiles 
total ó temporalmente y conste 
que la inutilidad fuó anterior á la 
fecha de su destino á Cuerpo ó 
no se pueda precisar cuándo ocu
rrió, se remitirán á las Cajas de 
recluta de procedencia, para que 
por éstas se cursen á las Comi
siones mixtas respectivas á los 
efectos de clasificación que pro
cedan.

A los soldados que sean decla

rados inútiles totales por padecer 
enfermedades sobrevenidas des
pués de su ingreso en filas, se les 
expedirá la licencia absoluta por 
el Jefe dal Cuerpo á que pertene
cen, en el cual quedará archiva
da su filiación original como an
tecedente del documento que se 
le expidió.

Art. 36G. Para cada uno de 
los reclutas declarados inútiles 
en el acto de la concentración ó 
al presentarse en elCuerpo donde 
fuesen destinados, se instruirá el 
axpsdiente deresponsabilidadque 
previene el artículo 140 de la ley, 
al cual no se dará oaraeter judi
cial sino eu el caso de que apa
rezca materia de delito.

Para la tramitación de estos ex
pedientes se nombrará Juez ins
tructor y Secretario pertenecien
tes á la Caja de Recluta, si la pro 
puesta de inútil idad fuese formula
da durante la época de permanen
cia del recluta en la Caja y per
tenecientes al Cuerpo en el caso 
contrario, observándose las si
guientes reglas:

1.a A la orden de formación 
del expediente se acompañará 
copia del acta de inutilidad y se 
acreditará en él, mediante certi
ficado, si el mozo fuó reconocido 
y tallado, por quién y con qué 
resultado, los gastos que ocasio
nó al ramo de Guerra por todos 
conceptos durante los días que 
permaneció en la Caja y en el 
Cuerpo á que fuó destiuado, asi 
como los gastos de viaje, declaran
do los facultativos ó talladores,

que expondrán sus descargos, ó 
informarán el Ayuntamiento y 
la Comisión mixta, comprobán
dose además si el mozo alegó ó 
no ia causa de inutilidad.

Todos estos informes, de los 
cuales el de la Comisión mixta 
será remitido á peticioa del Ca
pitán general, serán emitidos en 
vista de los antecedentes que 
existan en los organismos corres
pondientes, sio que sea necesario 
tengan á la vista el expediente de 
responsabilidad que se tramita.

2. a Si la inutilidad del mozo 
fuó motivada por enfermedad ó 
defecto físico y en el certificado 
de! facultativo titular que le re
conoció no constase que éste haya 
hecho alegación de su dolencia, 
se hará información acerca de si 
la enfermedad ó defecto es ó no de 
los que, porsussíntomas externos, 
y sin manifestación previa del 
paciente, pueden ser apreciados 
por el facultativo que practicó el 
reconocimiento, y este dato servi
rá de punto de parirla para deter
minar la responsabilidad de dicho 
Médico.

3. a Los gastosquese ocasionen 
al ramo de Guerra por los reclutas 
que á su incorporación á la Caja 
ó al Cuerpo resulten inútiles para 
el servicio de las armas, serán 
satisfechos:

a) Por el Módico titular que 
los reconoció, sise comprobaseque 
la enfermedad existía en la fecha 
del reconocimiento y que fuó ale
gada por el mozo ó que, aun no 
siéndolo, es de las que por sus •

síntomas no pueden dejar de ser 
apreciadas por los facultativos en 
dicho acto, lo cual se determinará 
porlaReal Academia de Medicina.

b) Por los mozos ó sus familias 
si aquéllos son menores de edad, 
en caso de que la enfermedad no 
pudiere ser apreciada facultativa
mente sin previa manifestación 
del interesado y S9 acredite que 
no lo hizo conociendo Inexisten
cia de la enfermedad. Si los mozos 
ósus familias fueran pobres de so
lemnidad, el abono de los referi
dos gastos será de cuenta de los 
fondos municipales.

4. a Cuando la responsabilidad 
corresponda al Alcalde, Conceja
les ó Secretario del Ayuntamien
to, sea por acción ó por omisión 
de alguna de las disposiciones le
gales, se le exigirá el abono de 
los gastos de que se trata, y lo 
mismo á los individuos de la Co
misión mixta, estableciéndose el 
principiodequela responsabilidad 
por la declaración indebida de 
aptitud de un mozo que luego 
resulta inútil, lleva consigo la 
obligación del referido reintegro, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades del orden administra
tivo y un criminal que pudieran 
resultarles.

Cuando los responsables sean 
varios, el reintegro se efectuará 
por partes iguales entre todos, 
incluso el mozo y su familia, si á 
éstos también alcanzara la respon
sabilidad.

5. ° Cuanto se previene en las 
dos regias anteriores es extensivo
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á los casos 6Q que la inutilidad 
sea por falta de talla ó de períme
tro torácico, si bien á los mozos 
do se les podrá exigirel reintegro, 
ni tampoco á sus familias, sinoen 
el caso qae se demostrase emplea
ran artificios para aparecer con 
mayor estatura ó perímetro torá
cico; y por lo que respecta á los 
Módicos y talladores, únicamen
te se les obligará al pago de que 
se trata en el caso de comprobarse 
que hubo malicia y no error por 
su parte, ó por exceder la diferen
cia entre las medidasque obtuvie
ron 6Q el acto de la clasificación 
y las que tieuen en realidad, de 
un límite de error prudencial,que 
por regla general,ysalvo circuns
tancias especiales que pueden 
concurrir en cada caso, no debe
rá exceder de 15 milímetros.

Art 367, Cuando el recluta 
inútil hubiera sido declarado 
útil por los Vocales Módicos de la 
Comisión mixta respectiva, se 
instruirá un expediente análogo 
para determinar si existe respon
sabilidad para dichosfacultativos.

Art. 368. Ultimados los ex
pelientes, los Capitanes genera
les y Comandan tes generales exen
tos, previo dictamen del Audi
tor,acordarán el sobreseimiento y 
archivo de las actuaciones cuan
do, á su juicio, no exista funda
mento para exigir responsabili
dad á persona ú organismo deter
minado. -

Si estiman que hay reponsabi- 
lidades exigibles, lo remitirán al 
Ministerio de la Guerra, que dic
tará resolución, previo informe 
de la Junta facultativa de Sani
dad militar, cuando la responsa
bilidad recaiga en Mélicos mili
tares. Si recae en Módicos ó Cor
poraciones civiles, el Ministerio 
de la Guerra remitirá el expe
diente al de la Gobernación, quien 
previo informe de la Real Acade
mia de Medicina, si se trata de 
de los Módicos, dictará el acuer
do que estime oportuno.

Si la responsabilidad fuera de 
Módicos civiles y militares, una 
vez resueltos los expedientes por 
el Miuisterio delaGobernacioneu 
lo que se refiere á los primeros, 
volverán las actuaciones al de la 
Guerra para que dicte su acuerdo 
respecto á los militares, pidiendo 
previamente ambos Ministerios 
los informes que se expresan en 
el párrafo anterior.

Art. 369. Declarada la res
ponsabilidad, se devolverán los 
expedientes á los respectivos Ca
pitanes ó Comandantes genera
les.. que nombrarán Juez y Se

cretario para que hagan efectivas 
las civiles ó administrativas de
claradas contra Módicos militares; 
si la responsabilidad es de los Mó
dicos ó Corporaciones civiles, el 
Juez instructor remitirá un tes
timonio de la resolución á la Co
misión mixta para que ésta la 
haga efectiva y remita la carta 
de pago justificativa de haber 
sido reintegrado el presupuesto de 
Guerra de los gastos que indebi
damente se le ciusaron, quedau- 
do aquélla unida al espediente. 
Una vez terminados estos expe
dientes se archivarán en la Co
misión mixta correspondiente.

Art. 370. Los reclutas presun
tos desertores que falten á la con
centración seráu distribuidos pro
porcionalmente entre todos los 
Cuerpos de la Región á que perte
nezcan la Caja y á los cuales des
tine reclutas. Los Jefes de los 
Cuerpos á que éstos sean destina
dos, nombrarán Juez instructor y 
Secretario que tramiten el expe
diente que determina el Código 
de Justicia militar, y en «uanto 
secompruebeque el recluta es de
sertor lo pondrá el Juez en cono- 
cimientodelCapitán general,áfin 
de que éste ordene al Jefe de la 
Caja la reposición de la baja en 
la forma reglamentaria; estos ex
pedientes se tramitarán con la 
mayor actividad para que sean 
cubiertas las vacantes en el más 
breve plazo posible.

Todos los desertores presenta
dos ó aprehendidos serán destina
dos á los Cuerpos que guarnecen 
las Plazas de Africa. Si la pre
sentación y captura del desertor 
seefectuara antes de que su reem
plazo pase á la segunda situa
ción de servicio activo, se orde
nará cause baja en filas el nú
mero más alto del alistamiento 
de su mismo reemplazo y pueblo 
que hubiese sido destiuado á 
Cuerpo.

Art. 37Í. Los reclutas some
tidos á la instrucción de expe
dientes de excepción del servicio 
en filas como comprendidos en el 
artículo 93 de la ley, causarán 
alta en el Cuerpo á que fueron 
agregados para la formación del 
expediente ó al que les correspon
da ser destinados, según previene 
el artículo 102 de este Reglamen
to. Si la excepción fuera negada 
continuarán en el Cuerpo á que 
fueron destinados, y si fuera 
concedida causarán baja inmedia
ta en él y alta en la Caja %de re
cluta de procedencia, que lando 
sujetos á las revisiones reglamen
tarias, pero no se cubrirán las

vacantes que con este motivos® 
produzcan en el cupo de filas.

Art. 372. Los expedientes 
que se tramiten contra los pre
suntos desertores, los de respon
sabilidad por haber resultadoinú- 
tiles y los de excepciones sobre
venidas después del destino á 
Cuerpo, correspondientes á los 
reclutas destinados á Infantería 
de Marina serán tramitados eu los 
Cuerpos á que dichos reclutas es
tén destinados, y resueltos por 
las Autoridades de la jurisdicción 
de Marina, quienes aplicarán los 
preceptos de la ley de Recluta
miento dei Ejército y de este Re
glamento.

Art. 373. En cumplimiento 
de lo que previeneu los artículos 
231 y 232 de la ley, deben cu
brirse todas las bajas que se pro
duzcan en el cupo de filas con 
fecha anterior á la que anual
mente se sédalo para la concen
tración, en la forma expresada 
en los artículos 315 al 319 de es
te Reglamento, y sólo quedarán 
por cubrir las bajas de los que 
acrediten encontrarse enfermos, 
de los que se hallen sirviendo co
mo Oficiales y voluntarios en los 
Cuerpos ó Institutos del Ejército 
ó de la Armada, de los a'umnos 
de las Academias militares, de los 
que se encuentren sumariados ó 
condenados á penas que extingan 
antes de los treinta y nueve años 
de edad por delitos cometidos 
después de la clasificación y de
claración de soldados, de los ex
ceptuados del servicio por excep
ciones sobrevenidas comprendi
das en el artículo 93 de la ley, 
de los que residan en el extranje
ro y se hagan representar en el 
acto de la concentración, mani
festando que han emprendido el 
viaje para verificar su incorpora
ción, y, en general, de todos 
aquellos que acrediten no verifi
car su incorporación por impedír
selo causas ajenas á su voluntad, 
pero que lo verificarán en cuanto 
éstas desaparezcan.

Las bajas que se produzcan 
en el cupo de filas, después de ve
rificarse el destino á Cuerpo, por 
enfermedades ó defectos físicos 
que existieran antes de la con
centración, ó sean de tal natura
leza que no se pueda precisar la 
fecha en que se presentaron, se
rán cubiertas con individuos del 
cupo de instrucción, cualquiera 
que sea la época en que se apre
ciaron.

(Se continuará.)

Núm. 303.

’a Territorial de Vallatfl,
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramien- 
to de Justicia Municipal.

{En el partido del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.) 
Juez suplente de Villabaíiez, 

D. Santos Montes Recio.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.a del art. 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 30 de Enerodel91o. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

Non. 317.

Aprovechamientos forestales.

CIRCULAR.

En virtud de lo que dispone el 
artículo 52 de las Instrucciones 
para el régimen Ge la Secciou 
facultativa de Montes, aprobadas 
por Real orden de 19 de Septiem
bre de 1900, los Ayuntamientos 
de esta provincia duchos de los 
predios á cargo del Ministerio de 
Hacienda, se servirán remitir á 
esta Delegación de Hacienda du
rante el próximo mes de Febrero 
y por duplicado, relaciones preci
sas y detalladas da los aprove
chamientos que necesitan utili
zar durante el aho forestal que 
principiará el 1/ de Octubre del 
aho actual y terminará el 30 de 
Septiembre de 1916, para en su 
vista proceder á la confección del 
plan correspondiente.

Valladolid 27 de Enero de 
1915.—El Delegado de Hacienda, 
José Borras.

Núm. 302.

Bolaños de Campos.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa como 
comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento los mozos que después se 
expresante les cita por el presen
te para que en los días 31 del co
rriente mes, 14 y 21 de Febrero 
y 7 de Marzo próximos á las diez 
de la mañana se presenten en es-

69
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ta Casa Consistorial en que ten
drá lugar las operaoiones de rec
tificación del alistamiento, recti
ficación difinitiva y cierre, sorteo 
y clasificación y declaración de 
soldados] apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio consiguiente conforme á 
repetida Ley.

Mozos á quienes se cita y cuyo pa
radero se ignora.

Fulgencio Cardo Estrada, hijo 
de Evaristo y de Petra, que nació 
el 11 de Euero de 1894.

Martiniano Polo Blanco, hijo de 
Benigno y de María Cruz, que 
nació el 2 de Julio de 1894.

Bolaños de Campos á 28 de 
Enero de 1915.—El Alcalde acci
dental, Privato Vil larroel.—El 
Secretario, Julián Calderón.

Núm. 307.

Bocinas.

Formado el repartimiento ve
cinal de consumos de este dis
trito para el actual año de 1915, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, con objeto de que 
los contribuyentes puedaa exa
minarle y hacer las reclamacio
nes que consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Bocigas 31 de Enero de 1915. 
—El Alcalde, Pedro Saiz.

Nüm. 309.

Cabezón.

Formado el repartimiento ge
neral de consumos de esta villa 
para el corriente año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde que el presente 
aparezca inserto en el «Boletin 
oficial» de la provincia, á fin de 
que durante dicho plazo puedan 
los interesados alegar cuantas re 
clamaciones contra el mismo 
crean conducentes á su derecho, 
apercibidos que transcurrido di
cho plazo no se admitiráninguna.

Cabezón 31 de Enero de 1915. 
—El Alcalde, Apolinar Velasco.

Nuil. 304.

Castrillo de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo, veri
ficado para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, como com
prendido en el caso 5.° del artí
culo 34 de la Ley, el mozo Víctor 
Arranz Barbolla, hijo de Pedro ó 
Inés, que nació el día 18 de Ma-, 
yo de 1894, cuyo paradero se ig
nora, se le cita por el presente 
para que comparezca en la Sala 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial de este pueblo ea I03 días 31 
del actual á las once de la maña
na, el día 21 de Febrero próximo 
á las siete y el día siete de Marzo 
próximo á las diez de la mañana 
á los actos de rectificación del 
alistamiento,sorteo y declaración 
de soldados respectivamente, óen 
en su caso dar cuenta á esta Al
caldía por los medios legales de 
hallarse incluido en otro alista
miento con mejor derecho y en 
caso de no asistir y dar cuenta á 
esta Alcaldía de lo anteriormente 
expuesto, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Castrillo d6 Duero 29 de Ene
ro de 1915.—El Alcalde, Lorenzo 
González Hernández.

Núm. 311.

Cistérniga.

Terminado el repartimiento de 
consumos girado por el Ayunta
miento y Junta municipal de es
ta villa para hacer efectivo en el 
presente año el cupodel expresado 
impuesto y recargos legales, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término deocho 
días hábiles y durante las horas 
de oficina, en los cuales podrá ser 
examinado por cuantos contribu
yentes comparezcan con tal obje
to, pudieado presentar las re
clamaciones que crean conducen
tes á su derecho, en la inteligen
cia que transcurrido el plazo mar
cado serán desestimadas por ex 
temporáneas.

Cistórniga 29 Euero de 1915. 
—El Alcalde, Mariano Herrero.

Nüm. 321.

Coreos.

Formado nuevamente el repar
to de consumos para el corriente 
año con el aumento de los alcoho
les y sus recargos, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho días en U Secretaría de este

Ayuntamiento, á fin de que en 
dicho término puedan formularse 
las reclamaciones de agravios que 
consideren justas, pues pasado 
que sea no serán admitidas cuan
tas con el indicado fin sean pre
sentadas.

Coreos del Valle á treinta de 
Enero de mil novecientos quin
ce.—El Alcalde, Domingo Pes
quera.—El Secretario, Romarico 
Peñas.

Níjm. 320.

Coreos.

Terminado el padrón de cédu
las formado en esta villa para el 
corriente año, queda expuesto a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, á fin de que durante 
dicho término pueda el mismo 
ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen y formular las re
clamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea no serán 
atendidas cuantas con el indicado 
fin sean presentadas.

Coreos del Valle 31 de Enero de 
1915.—El Alcalde, Domingo Pes
quera.—El Secretario, Romarico 
Peñas.

Nüm. 316.

Diota del Marqués.

incluido en el alistamiento de 
esta villa, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 34 de la 
ley de Reclutamiento para el ac
tual Reemplazo el mozo Benito 
Alonso Gutierez, hijo de Ansel
mo y Jacoba, ya fallecidos, que 
nació en asta localidad el dia 25 
de Marzo de 1894, ó iguoráudose 
su paradero, se le cita por medio 
del presento para que comparezca 
eu este Ayuntamiento ó persona 
interesada que le represente los 
días 14 y 21 del actual y 7 de 
Marzo próximo en que tendrán 
lugar ios actos de cierre definiti
vo del alistamiento, sorteo y cla
sificación de soldados respectiva
mente, á fin de que puedan ex
poner lo que crean conveniente 
pues de no comparecer sin causa 
justificada ni haber sido incluido 
en el alistamiento de otro pueblo, 
le parará el perjuicio áque haya 
lugar.

Encargando á cuantas perso
nas y Autoridades tengan noti
cia lo comuniquen á esta Alcal
día.

Mota del Marqués l.# de Febre
ro de 1915.—E! Alcalde, Leóni
des Gómez.

Nüm. 308.

Pedrajas de San Esteban.

Por dimisión voluntaria causa
da por el traslado á otra población 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de trescientos seten
ta y tres pesetas por residencia fi
ja, prestación de servicios sanita
rios, más el importe de los medi
camentos que se faciliten ácien 
familias pobres, comprendidas en 
la Beneficencia municipal de esta 
villa, los cuales serán valorados 
por la tarifa aprobada por Real 
orden de 15 de Septiembre de 
1906.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía, acompañadas de los 
documeutos que acrediten su de
recho, durante el plazo de treinta 
días,contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, transcu
rrido el cual se proveerá dicha 
plaza en propiedad con arregio á 
las disposiciones vigentes.

Pedrajas de San Esteban 25 d(* 
Euero de 1915.—El Alcalde, Ce
ledonio García.—D. S, O., El Se
cretario, Rufino Basas.

Núm. 305.

Piña de Esgueva.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el co
rriente año, se halla de manifies
to al público por espacio da ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ay untamiento, para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
producir reclamaciones de agra
vio.

Piña de fisgueva 30 de Enero 
de 1915.— El Alcalde, Valentín 
Rodríguez.

Nüm. 310.

Roales.

Terminado por la Junta muni
cipal el reparto vecinal de consu
mos para el año actual de 1915, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles con
tados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bo
letin oficial» de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer re
clamaciones en la forma regla
mentaria.

Roales 30 de Enero de 1915, 
—El Alcalde, Lucas Grande.
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Núm. 306.

Rueda.
Figurando incluido en el alis

tamiento el mozo Juan Fernan
dez de Vega, hijo de Valentía y 
de Manuela, nacidoel día once de 
Julio de mil ochocientos noventa 
y cuatro y cuyo actual paradero 
se ignora, se le cita por el presen
te para la rectificación definitiva 
de aquel, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados que ha
brán de tener lugar en esta Casa 
Consistorial en los días que la ley 
respectivamente fija.

Rueda 29 Enero de 1915.—El 
Alcalde, Juaa B. Serrano.

Nom. 314.

Tledra.

Ignorándose el fijo paradero del 
mozo Santiago Ruiz Alonso, hijo 
de Manuel y María, comprendido 
en el alistamiento de esta villa 
conforme al caso 5.° del art. 34 de 
la ley, que él y sus padres emi
graron á la Argentina, y no obs
tante las citaciones que se le si
guen por conducto de la abuela 
materna, se le cita también por 
el presente para que comparezca 
por sí ó debidamente representa
do ante este Ayuntamiento en su 
sala Consistorial, los días 11 del 
actual y hora de las once, el 21 
del mismo á las siete y 7 y 28 de 
Marzo próximo á las ocho de ¡a 
mañana en que tendrán lugar los 
respectivos actos de rectificación 
definitiva y cierre del alistamien
to, sorteo y clasificación de mozos 
para el reemplazo del año actual 
y revisión de las exenciones y 
excepciones de los tres anteriores 
con los casos pendientes de pre
sentación ó justificación que pu
dieran de estos últimos á resolver 
en la sesior de dicho día 21 de 
Marzo, á fin de exponer cuanto le 
convenga en ¡defensa de sus de
rechos tallándosele y reconocien
do cual está prevenido.

Igualmente se cita al mozo ex
cluido de revisión procedente del 
reemplazo de 1914 Elias Martín 
González, hijo de Isidro y de Te- 
lesfora, para que pueda tener lu
gar la suya y alegar lo propio que 
el primerojapercibidos ambos que 
de no comparecer ni j ustificar en 
forma se les instruirá expediente 
de prófugo y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Tiedra á 1." de Febrero de 1915. 
—El Alcalde, M Murcia.

Num. 315.
Villanueva de Duero.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa como com
prendido en el caso 5.° del artí
culo 34 de la Ley de Recluta
miento para el actual año, el mo
zo Felipe Llanos Hervada, hijo de 
Pedro y Justa, que nació eu esta 
localidad el día l.° de Mayo de 
1894, ó ignorándose su actual 
paradero, puesto que no ha com
parecido el mozo ni persona que 
le represente al acto de la recti
ficación del alistamiento celebra
do en el día de ayer, se le cita 
por el presente para que compa
rezca en la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamiento, ó persona 
interesada, los días 14 y 21 del 
actual y 7 de Marzo próximo, á 
la hora de las once, siete y nue
ve respectivamente, á los actos 
de cierre definitivo del alista
miento, sorteo y clasificación de 
soldados, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Villaaueva de Duero l.°de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 319.
Wamba.

Terminados los repartimientos 
de los impuestos de Consumos 
y utilidades para el ejercicio del 
corriente año de I915,quedan ex
puestos al público por el plazo de 
ocho días á ooatar desde la inser
ción del presenta anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
á fin de oir reclamaciones que 
contra el mismo se presenten, 
pues transcurrido dicho plazo, no 
se admitirán los que se presenten.

Wamba 30 de Enero de 1915. 
—El Alcalde, Emiliano Coude.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nom. 312.
EDICTO,

MEDINA DE RIOSECO.
Don Eduardo Divar y Martin, 

Juez de primera instancia de 
la ciudad de Medina de Rioseco 
y su partido.
Hago saber: Que para pago de 

un crédito hipotecario contraido 
por D. Gonzalo del Pozo Rodrí
guez, vecino de Mayorga, á fa
vor de D. Tomás Fernandez, que 
lo es de Valladolid, se saca á la 
venta en pública subasta la flaca 
siguiente:

Una casa palacio, con piso alto 
y bajo, corrales y bodegas, que 
tiene veintidós metros y quinien
tos sesenta y nueve milímetros de 
faohada, situadaeula Plaza Mayor 
de la villa de Mayorga, con cuya 
plaza linda ó sea donde tiene el 
frente, derecha entrando ó sea al 
Mediodía, con casa de D. Juan 
Valencia, hoy de D. José Marín, 
izquierda ó Norte con casa de don 
Angel Pastor,y espalda ó Ponien
te con la calle de Santiago.

Esta fleca fuó valuada en la 
escritura de hipoteca ea diez mil 
pesetas,cuya cantidad sirve como 
tipo para la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veinticuatro 
de Febrero próximo á las once de 
la mañana, y se advierte:

Primero. Que el expediente 
y la certificación del Registro re
ferente á los títulos de propiedad 
y cargas, estarán de manifiesto 
en la Secretaría judicial, enten
diéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación ex
presada.

Segundo. Que dicha finca no 
tiene contra si más cargas ni 
gravámenes que la hipoteca ex
presada.

Tercero. Que no se admitirá 
proposición alguna que sea infe
rior el tipo indicado de diez mil 
pesetas.

Cuarto. Que para tomar parte 
en la subasta, hay que consigaar 
previamente ea la mesa del Juz
gado el diez por cieato del valor 
de la finca.

Dado en Medina de Rioseco á 
veintiséis de Enero de mil nove
cientos quince.—Eduardo Divar. 
—I). S. O., Vicente Isac.

A?—___ ”
Num. 313.

OÚDULA DB EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de primera ins- 
de este Partido, en el juicio eje
cutivo instado por don Juan Cid, 
contra don Marcelino Mendez de 
Caso, vecino de Valdenebro, hoy 
en ejecución de sentencia, por 
providencia del día ocho del 
actual acordó que se requiera al 
deudor Mendez para que dentro 
de seis días presente los títulos 
de propiedad de los bienes que le 
fueron embargados, consistentes 
en dos casas situadas en el pueblo 
de Valdenebro.

Y no hallándose el Mendez en 
su domicilio ó ignorándose su 
actual paradero, se le hace el re
querimiento acordado por medio 
de la presente cédula que se in

sertará en el «Boletín Oficial»-de 
esta provincia.

Medina de Rioseco once de Eae. 
ro de mil novecientos quince.— 
Vicente Isac .

Nuu. 301.

REQUISITORIA .

Giménez, Alejandro, gitano y 
tratante, que dijo llamarse así y 
ser vecino de Haro, se ignora su 
paradero, estatura regular, more- 
ao, procesado por hurto y falsa- 
dad, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de Tordesillas den
tro de diez días para ser indagado 
y otras diligencias.

Tordesillas 29 de Enero de 
1915,—El Juez, Julio González.

Núm. 295.

REQUISITORIA.

D. Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Vil la Ion y su partido.

Por la presente y como com* 
prendido en el número l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjui- 
oiamientocriminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Baldo- 
inero Fernandez Iglesias, alto, 
grueso, de unos treinta años de 
edad, coq bigote castaño claro ó 
más bien rojizo, viste pantalón 
de pana oscuro, chaqueta de paño 
gris oscuro, boina negra, y se 
dice es de Trabadelo, (Villafranca 
del Bierzo), cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración indaga
toria en el sumario que se le si
gue por hurto de una yegua y 
efectos, apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo eneargo á to
das las autoridades, así civiles 
como militares, y mando á lodos 
los agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel de esta 
villa.

Vi Halón á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos quince.— 
Mariano Miguel.—L Francisco 
Serra.

Imprenta del Hespí oio provincial


